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Huancayo, 

EL CONSEJO WVIV 

-Visto„- el- -0-fibio Ald 028 
Facultad de Ingépien 
NOmbrado en la Cáte 
Civil. 

CONSIDERANDO: 

2017 

RSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PE 

-2016-DFIC/UNCP de fecha 02 de setiembre de 2016 presentado por e -Decano(e) 	la 
Civil a través del cual solicita adscripción del Ph. D. Tito Mallma Capcha, Dó'cOnte 

oría de Principal a D.E. para conformar Órgano de Gobierno de la Facultad de Ingeniería 

Que, el Artículo 18° dé la Constitución Política del Perú, establece Cada universidad es autónoma en su régimen 
normativo,_ de gobierno, _académico,- administrativo y económico, Las universidades-se rigerT por - sus propios 
estatutos en el marco ple la Constitución y de las leyes; 

Que, conforme a la LOy N° 30220, Ley Universitaria, Artículo 8° Autonomía Universitaria, el Estado reconoce la 
autonomía uníversitan . La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido 
en, la Constitución, la resente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguierites 
regímenes: 8.1 Norma ivo, 8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 

Que, mediante el ofici ? de la referencia el Decano de la Facultad de Ingeniería Civil informa que en Consejo-  de 
Facultad realizado el 0(1 de .-agosto de 2016 se acordó solicitar la adscripción del Ph. D. Tilo Mallma Capchá, para 
conformar el Órgarlo de' Gobierno de la Facultad de Ingeniería Civil, 

Que, con Oficio N' 0810-2016-VRAC-UNCP de fecha 19 de octubre de 201'6 la Vicerrectora Académica, tomando 
en cuenta el Ofick?1,Y°184-2016-DFAG-UNCP mediante el cual el Decano de la Facúltad de Agronomía comunica 
que no acepta la adscripción del Ph. D. Tito Mallma Capcha, al respecto señala queel Art. 144') del Estatut&dipe: 
"La planificación y ejecución curricular debe considerar 35 alumnos por aula de clase, cuando el núngrolde 
estudiantes es mayor de 40 se divide en aulas como mínimo 20 estudiantes"; el Re'lamento de asignación dé la 
carga lectiva del persohal docente, en su Art. 9° señala: el Personal Docente nombrado en cualquier cateOríá a 
Dedicación Exclusiiia o Tiempo Completo asume una carga lectiva mínima de 12 horas; es el caso que la facOad 
de r Agronomía cuenta con 31 estudiantes matriculados y 41 docentes, y de acuerdo'a la carga lectiva 2016-i1 yen 
los horarios respectivos, se advierte: 1) El desdoblamiento en sección. A y B del 1 semestre al V semestre y úna 
misma___ asignatura_ -es- dictada4xm__2_<kcentes  .2n _algunos casos_y_par-un 4:10~e -  eiR-Ylffis--~-2j.  
Asignaturas son dictadas de_manBra paralela en el VI, IX y X semestre, el número- de-estudiantes en el VI 
semestre es de 41 y 29, en el IX y X semestres 31, dándose el caso de matriculados en el grupo A o B de 7'u11 
estudiantes aproximadamente; 3) de acuerdo a la distribución de la carga académica algunos docentép no 
llegaron a las 12 horaJ lomo mínimo que señala el reglamento y 4) El Ph.D, Tito Mallma Capcha solo tiene una
carga lectiva de 4 horas, por lo que no se justifica la no adscripción del citado docente a lá Facultad de Ingeffiería 
Civil;-' - 

e, a través del lnforíne N° 016-2017-00YM/OGPLAN la Jefe de la Oficina de Organización y Métodos s9ñala 
én el Cuadro pará Asignación de Personal (CAP) de la UNCP y en el regiStro de plazas ejecutadas,Ila 

'cultad de Ingenie4 Civil tiene 16 plazas ocupadas con el financiamiento correspondiente y 11 br lai,as 
envistas: cinco (5) en (a categoría de Principal a D.E., dos (2) en la categoría de Asociado a D.E. y cuatro (4) en 

'la categoría de Auxilialt, -  por lo que dada la necesidad se requiere la adscripción del Ph.D. Tito Mallma Cap'cná a 
la Facultad de Ingenierfa Civil,- lo cual es concordante con las consideraciones vertidas en el Oficio N° 0880-20'16- 
VRAC-UNCP; 

Que, el Asesor Legal; con Informe Legal N° 303-2017-0GALJUNCP de fecha 27 de marzo de 2017 por lo 
expuesto considera máterial y legalmente viable la adscripción del Ph. D. Tito Mallma Capcha a la Facultad 'de 
Ingeniería Civil, en cumplimiento del Art. 144° del Estatuto Universitario, así como del Art. 9° del Reglamento 'de 
Asignación de la' carga lectiva del personal docente, y estando verificado la necesidad de la Facultad de 
Ingeniería Civilpara su vez hacer efectivo una de las funciones de la universidad como es la formación _ 
profesional previsto en él numeral 7.1 del Art. 7° de la Ley N' 30220, para dicho efecto el Consejo Universitario en 
su condición de máxino órgano de gestión, dirección y ejecución académica y administrativa de la universidad, 
debe evaluar y determihar lo_referente al presente asunto, considerando lo vertido en el presente informe; 
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Que, el Artículo 30° inciso L) del Estatuto de la Universidad Nacional 	Centro del Per), establece como una de 
fas  atribuciones gel Conseja___Universitarlo, conocer y resolver, todos los_ demá!, asuntos_ _que no- =están - 
bridtomendados a otras autoridades. universitarias; y 

Déconformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes' y al acuerdo de ponsejo 

, 	 1 

Uniyersitario del 28 de marzo de 2017; 

RÉSUELV 

1° ACEPTAR la APSCRi?CIÓN del Ph.D. TITO MALLMA CAPCHA,. Docente Nom 
Principal a D.E, de la :',ac.ultad de ?Agronoblia 	Facqltad de Ingeniería Civil, a:-  
2017. 	1 

2°1 ENCARGAR el cumplffiento de la preseiite resolución al Vicerrectorado AQadémic 
de Adminisfración; a través de las OficinaS Genérales, oficinas y unidades correspoo 

ralo en la Categoría de 
artii: del 28 de amarzo de 

y ',a la --Dirécción-- General 
• • 
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 Dr. MOISÉS RON D VASQU CAICEDO AYRAS 
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.Regístrev, comunnuese y c(implitse. 
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